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C.E.N.S. Nº 69  Prof. María del Carmen Caballero Vidal  
PROFESOR: Paola L. Ros Segura 
CURSO: 2do. Año 
DIVISIÓN: Primera 

TURNO: Noche 
ÁREA: Derecho Privado 
EMAIL:  rossegura@hotmail.com 

 
 

GUIA INTEGRADORA 

 
TENIENDO EN CUENTA LOS CONTENIDOS Y ACTIVIDADES DESARROLLADAS 

EN  LAS  TODAS LAS GUÍAS ANTERIORES  

 

1.Coloque V o F: 

 Nombre, domicilio, capacidad, estado y patrimonio son atributos de las 

personas  jurídica. 

 Nombre, domicilio y patrimonio son los atributos de las personas jurídicas. 

 Nombre, domicilio, capacidad y patrimonio son los atributos de las personas 

jurídicas. 

 Nombre, domicilio y patrimonio son los atributos de las personas de existencia 

visible. 

 Nombre, domicilio, capacidad, estado y patrimonio son atributos de las 

personas de existencia visible. 

 

 
2.Marque la casilla que corresponda (puede ser más de una): 

 

 Los actos jurídicos pueden ser humanos. 

 Conducir descuidadamente un vehículo y provocar un accidente es un acto 
jurídico. 

 Todo acto jurídico es también un hecho jurídico, pero no todo hecho jurídico 
es un acto jurídico. 

  El acto voluntario es el ejecutado con discernimiento, intención y libertad, que 
se manifiesta por un hecho exterior. 
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3.Complete según corresponda: 

“La obligación es una  ___en virtud de la cual el acreedor tiene el derecho 

de exigir de la otra, el deudor, una      

destinada a satisfacer un interés lícito y, ante el incumplimiento, a obtener 

forzadamente la satisfacción de dicho interés”. 

“La prescripción liberatoria consiste en la 

_________________________________ por  _________________ del acreedor 

durante el tiempo establecido por la ________________. 

“Los entes susceptibles de adquirir______________ y contraer 

___________________ son:_____________________________.  

 “La prestación de alimentos comprende lo necesario para la ___________,  

_____________, ________________ y ____________ ________, 

correspondientes a la condición del que la recibe, en la medida de sus 

necesidades y de las posibilidades económicas del alimentante 

 

4-Diga de las siguientes definiciones a qué clase de conceptos se hace 

referencia:  

a)El conjunto de derechos y deberes que le corresponden a los padres sobre los hijos 

para su formación integral, protección y desarrollo de estos se conoce con el nombre 

de…………………………………………………………………………………………………

b)El  conjunto de normas jurídicas que regulan las relaciones personales y 

patrimoniales de los miembros de la familia para con ellos y frente a terceros, se 

denomina……………………………………………………………………………………… 

c) El  conjunto de calidades que configuran la capacidad de una persona y sirven de 

base para la atribución de deberes y derechos jurídicos se refiere 

al………………………………………………………………………………………………… 

d)Toda norma general y obligatoria sancionada por un órgano del Estado, de acuerdo 

con lo que dispone la Constitución Nacional se conoce con el nombre 

de………………………………………………………………………………………………. 
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5. Complete el cuadro con el significado de las Ramas del Derecho que faltan: 
 

 

DERECHO POSITIVO 

DERECHO PÚBLICO DERECHO PRIVADO 

RAMA: CONCEPTO: RAMA: CONCEPTO: 

 
 
 
 
 

 
Derecho 

CONSTITUCIONAL 

  
 
 
 
 

 
Derecho 

CIVIL 

Es la rama 

del Derecho Privado 

constituida por un 

conjunto de normas 

jurídicas, que regula 

las relaciones 

entre los civiles (o 

particulares), sin 

intervención del 

Estado (como 

persona de Derecho 

Público). 

 
 
 

Derecho 

ADMINISTRATIVO 

  
 
 

Derecho 

COMERCIAL 

 

 
 
 

Derecho 

PENAL 

  
 
 

Derecho 

LABORAL o del 

Trabajo 
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